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YPF S.A. 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y Especial Ordinaria de Clases A y D - 

Jueves 30 de abril de 2026. 

 

Punto 14. Modificación del Estatuto Social: Artículo sexto inciso a).  

Proyecto de reforma del artículo 6 inciso a) del Estatuto Social que propone el 

Directorio, en forma de cuadro comparativo con el estatuto vigente. 

 

 

Estatuto ACTUAL  Propuesta de reforma 2026: Artículo 6  

inciso a) 
Artículo 6º - Capital Artículo 6º - Capital (solo se propone 

modificar el inciso a)) 
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Artículo 6° - Capital  

 

a) Monto del capital social: El capital social se fija 

en la suma de pesos TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA ($ 3.933.127.930) totalmente 

suscripto e integrado, representado por 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 

(393.312.793) de acciones ordinarias 

escriturales, de DIEZ PESOS ($10,00) valor 

nominal cada una y un voto por acción. 

 

b) Clases de acciones ordinarias: El capital social se 

divide en cuatro clases de acciones ordinarias 

de acuerdo al siguiente detalle: 

 

(i) Acciones clase A, sólo el Estado Nacional 

podrá ser titular de acciones clase A. 

 

(ii) Acciones clase B, destinadas 

originariamente a ser adquiridas por 

tenedores de Bonos de Consolidación de 

Regalías de Gas y Petróleo o titulares de 

acreencias contra la Nación por regalías de 

gas y petróleo. La acción clase B adquirida 

por un tenedor de los citados Bonos que no 

fuera una Provincia o el Estado Nacional se 

convertirá en acción clase D. 

 

(iii) Acciones clase C, destinadas 

originariamente por el Estado Nacional  a 

los empleados de la Sociedad bajo el 

régimen del Programa de Propiedad 

Participada de la Ley 23.696. Las acciones 

clase C no  adquiridas por los empleados de 

la Sociedad bajo el Programa de Propiedad 

Participada se convertirán en acciones 

clase A; y  

 

(iv) Acciones clase D, convertidas en tales por 

transferencia a cualquier persona de 

acciones clase A, B o C de acuerdo a las 

siguientes reglas: 

Artículo 6° - Capital  

 

a) Monto del capital social: El capital social 

se fija en la suma de pesos TRES MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 

MILLONES CIENTO VEINTISIETE 

MIL NOVECIENTOS TREINTA ($ 

3.933.127.930) totalmente suscripto e 

integrado, representado por TRES MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 

MILLONES CIENTO VEINTISIETE 

MIL NOVECIENTOS TREINTA 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MILLONES TRESCIENTOS DOCE 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

TRES (3.933.127.930393.312.793) de 

acciones ordinarias escriturales, de 

DIEZ PESOSUN PESO ($10,00) valor 

nominal cada una y un voto por acción. 

 

b) Clases de acciones ordinarias: El capital 

social se divide en cuatro clases de 

acciones ordinarias de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

(i) Acciones clase A, sólo el Estado 

Nacional podrá ser titular de 

acciones clase A. 

 

(ii) Acciones clase B, destinadas 

originariamente a ser adquiridas 

por tenedores de Bonos de 

Consolidación de Regalías de 

Gas y Petróleo o titulares de 

acreencias contra la Nación por 

regalías de gas y petróleo. La 

acción clase B adquirida por un 

tenedor de los citados Bonos que 

no fuera una Provincia o el 

Estado Nacional se convertirá en 

acción clase D. 

 

(iii) Acciones clase C, destinadas 

originariamente por el Estado 

Nacional  a los empleados de la 

Sociedad bajo el régimen del 
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- Las acciones clase A que el Estado 

Nacional transfiera a cualquier persona se 

convertirán en acciones clase D, salvo 

transferencias a Provincias si una ley 

previamente lo autoriza en cuyo caso no 

cambiarán de clase. 

 

- Las acciones clase B que las Provincias 

transfieran a cualquier persona que no sea 

una Provincia se convertirán en acciones 

clase D. 

 

- Las acciones clase C que se transfieran a 

terceros fuera del Programa de Propiedad 

Participada se convertirán en acciones 

clase D. 

 

- Las acciones clase D no cambiarán de clase 

por ser eventualmente suscriptas o 

adquiridas por el Estado Nacional, las 

Provincias, otra persona jurídica de 

carácter público o por personal que 

participa en el Programa de Propiedad 

Participada. 

 

c) Derechos especiales de la clase A: Se requerirá el 

voto favorable de las acciones clase A, cualquiera 

sea el porcentaje del capital social que dichas 

acciones clase A representen para que la Sociedad 

válidamente resuelva: 

 

(i) Decidir la fusión con otra u otras sociedades; 

 

(ii) Aceptar que la Sociedad, a través de la 

adquisición por terceros de sus acciones, sufra 

una situación de copamiento accionario 

consentido u hostil que represente la posesión 

de más del cincuenta por ciento (50 %) del 

capital social de la Sociedad;  

 

(iii) Transferir a terceros, la totalidad de los 

derechos de explotación concedidos en el 

marco de la Ley 17.319, sus normas 

complementarias y reglamentarias, y la Ley 

24.145, de modo tal que ello determine el cese 

Programa de Propiedad 

Participada de la Ley 23.696. Las 

acciones clase C no  adquiridas 

por los empleados de la Sociedad 

bajo el Programa de Propiedad 

Participada se convertirán en 

acciones clase A; y  

 

(iv) Acciones clase D, convertidas en 

tales por transferencia a cualquier 

persona de acciones clase A, B o 

C de acuerdo a las siguientes 

reglas: 

 

- Las acciones clase A que el 

Estado Nacional transfiera a 

cualquier persona se convertirán 

en acciones clase D, salvo 

transferencias a Provincias si una 

ley previamente lo autoriza en 

cuyo caso no cambiarán de clase. 

 

- Las acciones clase B que las 

Provincias transfieran a cualquier 

persona que no sea una Provincia 

se convertirán en acciones clase 

D. 

 

- Las acciones clase C que se 

transfieran a terceros fuera del 

Programa de Propiedad 

Participada se convertirán en 

acciones clase D. 

 

- Las acciones clase D no 

cambiarán de clase por ser 

eventualmente suscriptas o 

adquiridas por el Estado 

Nacional, las Provincias, otra 

persona jurídica de carácter 

público o por personal que 

participa en el Programa de 

Propiedad Participada. 

 

c) Derechos especiales de la clase A: Se 

requerirá el voto favorable de las 
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total de la actividad exploratoria y de 

explotación de la Sociedad; 

 

(iv) La disolución voluntaria de la Sociedad. 

 

(v) El cambio de domicilio social y/o fiscal de la 

Compañía fuera de la República Argentina.  

 

Se requerirá, además, previa aprobación de una ley 

nacional para resolver favorablemente sobre los 

subincisos (iii) y (iv) anteriores. 

 

d) Acciones preferidas: La Sociedad puede emitir 

acciones preferidas con o sin derecho de voto 

divididas también en clases A, B, C y D. Se 

aplicarán a cada clase de acciones preferidas las 

mismas reglas sobre titularidad y conversión que 

las previstas para la misma clase de acciones 

ordinarias en el inciso b) precedente. Cuando las 

acciones preferidas ejerzan el derecho de voto (ya 

sea transitoria o permanentemente) lo harán, en su 

caso, como integrantes, a ese efecto, de la clase a 

la cual pertenezcan. 

 

e) Aumentos de Capital: El capital puede ser 

aumentado hasta su quíntuplo por decisión de la 

asamblea ordinaria, conforme lo dispuesto por el 

artículo 188 de la Ley 19.550, no rigiendo tal 

límite si la Sociedad es autorizada a hacer oferta 

pública de sus acciones. Corresponde a la 

Asamblea establecer las características de las 

acciones a emitir en razón del aumento, dentro de 

las condiciones dispuestas en el presente Estatuto, 

pudiendo delegar en el directorio la facultad de 

fijar la época de las emisiones, como también la 

determinación de la forma y condiciones de pago 

de las acciones, pudiendo efectuar, asimismo, toda 

otra delegación admitida por la ley. Toda emisión 

de acciones ordinarias o preferidas se hará por 

clases respetando la proporción existente entre las 

distintas clases a la fecha de esa emisión, sin 

perjuicio de las modificaciones que ulteriormente 

resulten del ejercicio del derecho de preferencia y 

del derecho de acrecer según se prevé en el 

artículo 8° de este Estatuto. 

 

acciones clase A, cualquiera sea el 

porcentaje del capital social que dichas 

acciones clase A representen para que la 

Sociedad válidamente resuelva: 

 

(i) Decidir la fusión con otra u otras 

sociedades; 

 

(ii) Aceptar que la Sociedad, a través de 

la adquisición por terceros de sus 

acciones, sufra una situación de 

copamiento accionario consentido u 

hostil que represente la posesión de 

más del cincuenta por ciento (50 %) 

del capital social de la Sociedad;  

 

(iii) Transferir a terceros, la totalidad de 

los derechos de explotación 

concedidos en el marco de la Ley 

17.319, sus normas 

complementarias y reglamentarias, 

y la Ley 24.145, de modo tal que 

ello determine el cese total de la 

actividad exploratoria y de 

explotación de la Sociedad; 

 

(iv) La disolución voluntaria de la 

Sociedad. 

 

(v) El cambio de domicilio social y/o 

fiscal de la Compañía fuera de la 

República Argentina.  

 

Se requerirá, además, previa aprobación de 

una ley nacional para resolver 

favorablemente sobre los subincisos (iii) y 

(iv) anteriores. 

 

d) Acciones preferidas: La Sociedad puede 

emitir acciones preferidas con o sin 

derecho de voto divididas también en 

clases A, B, C y D. Se aplicarán a cada 

clase de acciones preferidas las mismas 

reglas sobre titularidad y conversión que 

las previstas para la misma clase de 

acciones ordinarias en el inciso b) 
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precedente. Cuando las acciones 

preferidas ejerzan el derecho de voto (ya 

sea transitoria o permanentemente) lo 

harán, en su caso, como integrantes, a 

ese efecto, de la clase a la cual 

pertenezcan. 

 

e) Aumentos de Capital: El capital puede 

ser aumentado hasta su quíntuplo por 

decisión de la asamblea ordinaria, 

conforme lo dispuesto por el artículo 

188 de la Ley 19.550, no rigiendo tal 

límite si la Sociedad es autorizada a 

hacer oferta pública de sus acciones. 

Corresponde a la Asamblea establecer 

las características de las acciones a 

emitir en razón del aumento, dentro de 

las condiciones dispuestas en el presente 

Estatuto, pudiendo delegar en el 

directorio la facultad de fijar la época de 

las emisiones, como también la 

determinación de la forma y condiciones 

de pago de las acciones, pudiendo 

efectuar, asimismo, toda otra delegación 

admitida por la ley. Toda emisión de 

acciones ordinarias o preferidas se hará 

por clases respetando la proporción 

existente entre las distintas clases a la 

fecha de esa emisión, sin perjuicio de las 

modificaciones que ulteriormente 

resulten del ejercicio del derecho de 

preferencia y del derecho de acrecer 

según se prevé en el artículo 8° de este 

Estatuto. 

 

 

 

 


